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                                          Arrímese a los autos la demanda de fijación de 

cuota alimentaria instaurada por Iván Darío Martínez Martínez en contra de 

Luz Deicy Garro Ramírez, la cual fuese remitida a esta sede judicial por el 

homólogo Juzgado Sexto de Familia de Oralidad de esta localidad, según auto 

adiado del 1 de febrero del corriente año, solicitud respecto de la cual, 

conviene precisar, acumuladamente no se tramitará.  

 

 

                                 Lo anterior por cuanto, amén de lo dispuesto 

por la citada judicatura, la acumulación de procesos se torna inadmisible en 

los procesos verbales sumarios, a voces del inciso 4° del art. 392 del C. G del 

P., disposición la cual enseña que:  

 

 

                                  “En este proceso son inadmisibles la reforma 

de la demanda, la acumulación de procesos, los incidentes, el trámite de 

terminación del amparo de pobreza y la suspensión de proceso por causa 

diferente al común acuerdo. El amparo de pobreza y la recusación solo podrán 

proponerse antes de que venza el término para contestar la demanda” 

(Subraya de la judicatura).  

 

 



 

 

                        De tal suerte que, no habrá lugar a impartir trámite, 

de manera acumulada, a la solicitud arrimada por la citada judicatura, 

comoquiera que, ésta tiene por objeto, como la nuestra, la fijación de 

alimentos, pedido del cual se conoce por la cuerda de los procesos verbales 

sumarios, según el numeral 2° del art. 390 del C. G del P., que establece:   
 

 

                                  “Se tramitarán por el procedimiento verbal sumario 

los asuntos contenciosos de mínima cuantía, y los siguientes asuntos en 

consideración a su naturaleza: (…) 2. Fijación, aumento, disminución, 

exoneración de alimentos y restitución de pensiones alimenticias, cuando no 

hubieren sido señalados judicialmente”.  (Énfasis propio).  

 

 

                       Corolario de lo anterior, se itera, no habrá lugar a 

impartir trámite a la demanda que acumuladamente remite el Juzgado Sexto 

de Familia de Oralidad de Medellín, por cuanto se trata de proceso que, por 

su trámite, resulta inadmisible ordenar la acumulación de procesos.  

 

 

                       Continúese, en consecuencia, con el normal acontecer 

del proceso del cual acá se conoce con radicado 2022-00475, y cancélese 

del sistema de gestión del poder judicial la demanda a la cual se le diese el 

radicado 2023-00084.  

 

 

 

                Por lo expuesto, EL JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL de 

Medellín, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

 

 

RESUELVE 

 

 

 

                                       PRIMERO: INADMITIR la demanda de 

ofrecimiento de cuota alimentaria instaurada por Iván Darío Martínez 

Martínez en contra de Luz Deicy Garro Ramírez, por lo expuesto en la 

parte considerativa de esta providencia.  

 

 



                                    SEGUNDO: CANCELAR del sistema de 

gestión del poder judicial la demanda remitida por el Juzgado Sexto de 

Familia de Oralidad de Medellín, a la cual se le diese el radicado 2023-00084. 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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